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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 17 de julio del 2022, procedente del centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., julio 22 del 
2022.  

         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., julio veintidós del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, promovido por la FINANCIERA JURISCOOP S.A, en donde 

actúa como cesionaria la sociedad SERVICE Y CONSULTING S.A.S, en 

contra de la señora MIRIAM LEIVA, el Despacho considera que no es 

procedente la solicitud de embargo de la pensión de la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el Núm.  5 del Art. 134 de la Ley 100 de 

1993, en razón a la calidad de la actual demandante; por tal motivo se 

niega la solicitud por improcedente. 

 

Notifíquese,  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 25 de julio del 

2022. No. 129. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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